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OFICIO No. 140-VRA/UNISTMO/2021 
Asunto: Se remite Información en términos 

del Artículo 34 fracción III PEF 2021. 
Cd. lxtepec, Oax.; a 09 de Abril de 2021 

DIPUTADA ADELA PIÑA BERNAl 

ACUSE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ORDINARIA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN LXIII LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Por Instrucciones del Dr. Modesto Seara Vázquez, Rector de la Universidad del Istmo 

(UNISTMO); y en cumplimiento a lo señalado en la fracción 111 del artículo 34 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de Noviembre del 2020. Anexo al presente le envío un 

cuadernillo conteniendo el Dictamen de la Auditoría Externa practicada a la Matricula de 

esta Institución Educativa, el cual también se encuentra publicado en el sitio Web oficial de 

la Universidad del Istmo www.unistmo.edu.mx. 

Derivado de las instrucciones por la contingencia a causa de la pandemia del COVID-19, 
siguiendo los lineamientos de las autoridades de Salud del Gobierno Federal, se envía 
escaneado al siguiente correo: adela.pina@diputados.gob.mx 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
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APRECIABLE LETICIA ORTEGA: 
 
¡Buen día! Deseando que se encuentre bien de salud, le escribe Cora 
Silvia Bonilla Carreón, Vice-Rectora Académica de la Universidad del 
Istmo. 
 
En atención a su solicitud, me permito enviar el oficio No. 
VA/UNI-266/2021 mediante el cual se da respuesta a su petición. 
Se adjunta el oficio No. 140-VRA/UNISTMO/2021 de fecha 09 de abril 2021. 
 
Por otra parte, le envío mi número de celular 9711373910 para atender 
cualquier duda o aclaración y quedo al pendiente de su llamada en caso 
de requerirse. 
 
Agradezco su tiempo y atención. 
 
Sin más por el momento, reciba un saludo cordialmente. 
 
Dra. Cora Silvia Bonilla Carreón. 
 
*** Favor de confirmar la recepción de este correo. 
 
 
> DE: Cecilia González Silva <cecilia.silva@nube.sep.gob.mx> 
> ENVIADO: jueves, 5 de agosto de 2021 13:50 
> PARA: vice_acad@sandunga.unistmo.edu.mx 
> <vice_acad@sandunga.unistmo.edu.mx> 
> CC: Leticia Ortega Gómez <lortega@nube.sep.gob.mx> 
> ASUNTO: Asunto: Seguimiento de solicitud de Informe de Matrícula 
> Auditada 1er. Semestre 2021 
>  
>  DRA. CORA SILVIA BONILLA CARREÓN 
>  
>  VICE-RECTORA ACADÉMICA 
>  
>  UNIVERSIDAD DEL ISTMO 
>  
>  PRESENTE 
>  
>  Estimada Dra. Bonilla: 
>  
>  Por instrucciones del Ing. Alfonso Hernández Téllez, Director de 
> Planeación y Evaluación en la Dirección General de Educación 
> Superior Universitaria e Intercultural, y con el propósito de que su 
> institución dé cumplimiento con lo establecido en el Título Cuarto, 
> Capítulo II, Artículo 34, Fracción III del PEF, ejercicio fiscal 
> 2021, se adjunta el Oficio Núm. 511/2021-2165-2, con fecha 2 de 
> agosto del presente. 
>  
>  Lo anterior, debido a que la fecha para presentar la documentación a 
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> la SEP, venció el pasado 30 de julio de 2021, conforme a las 
> indicaciones contenidas en el oficio 511/2021-1829-46. De acuerdo con 
> nuestros registros, el 9 de julio de 2021 se recibió vía correo 
> electrónico el informe con los resultados de matrícula auditada, 
> mediante oficio dirigido a la Cámara de Diputados, sin embargo, aún 
> no se cuenta con evidencia de entrega del oficio dirigido a la SEP, 
> motivo por el cual, solicitamos amablemente su intervención y apoyo 
> para girar instrucciones a quién corresponda y atender este 
> requerimiento. 
>  
>  FAVOR DE ENVIAR ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO ADJUNTO AL PRESENTE, CON 
> SELLO DE LA INSTITUCIÓN. 
>  
>  Sin más por el momento, me despido y quedo atenta por este medio. 
>  
>  Atentamente 
>  
>  Lic. Cecilia González Silva 
>  
>  Asistente de la Subdirección de Sistematización y Análisis de 
> Indicadores 
>  
>  _“El presente correo electrónico institucional se utiliza como 
> medio de notificación de información oficial y para tal efecto 
> invariablemente deberá contarse con el acuse de recibo por este mismo 
> medio, de conformidad al ACUERDO por el que se establecen los 
> Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 
> correo electrónico institucional como medida complementaria de las 
> acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus 
> SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
> por la Secretaría de la Función Pública el 17/04/2020”__ _ 
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